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EXP. N.' 04363-2017-Pd¡rC
LAMBAYEQUE
SANTOS ALFONSO QUIROZ QUESQUEN
Y OTRA

SENl'ENCIA INTERLOCUTORI  DEL TRIBUNAL CONSTITUCIOT.'AL

ASUNTO

Recurso dc agravio constitucional interpuesto po¡ don Salltos Alfonso Quiroz Qucsqu¿n
y doña l ula Victoia IIL¡amán A¡cc con¡¡a la rcsolución de fojas 73, de I I de agosto de

2017, cxpcdida por 1a Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Jüsticia de

Lambayeque, clue declar'ó improcedcllte su dcmanda dc amparo.

FUNDAI{I,]NTOS

En la scnlencia cmitida en el Expcdicntc 00987-2014-PA/TC, publicada e¡ cl diaflo
oltctal El Pertono l-l 29 de agosto de 2014, este Tribunal cstableció, en cl
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedjrá sentencia interlocutoria
deneg¿tori¿, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguierltes
supucslos, que igualmente están contenidos en el afículo I I del Reglamento
Normativo del'l ribunal Constitucional:

Lirna. l5 dc octubre dc 2018

d)

a)

b)

c)

Carezca de lundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recu¡so no sca de especial
hascendencia constilucioI1al.
La cucstión dc Derecho invocada contradiga un precedente del T¡rbunal
Constitucional.
Se haya decidido de marlera desestimatoria en casos sustancialmento iguales.

blica (fojas I7). qr¡c, po¡ no reunir los requisitos de proccdcncia dispucstos cn

!
2. Ln el plesente cdso, los recurentes solicitan la nulidad de la Casación 12335-201,1

L^MBAYtsQUII, dc I2 dc agosto de 2015, expedida por la Segunda Sala dc
ho Constitucional y Social Transitoria de la Cortc Suprema de Justicia de la

os rlumerales 2) y 3) del a iculo 388 del Código Procesal Civil, decla¡ó

l

improcedeúte su recuNo contra la sentencia de vista dc 4 dc julio de 2014, emitida
por la Primera Sala Laboral Mixta Trarsitoria de la Cote Superior de Justicia de
Lambaycquc (fojas 7), que declaró infundada su demanda contencioso
administrativa.
Sosticnen los ¡ccurTcntcs quc describieion coD claridad y precisión la infracción
nonnativa quc denr¡nciaion, y acreditaron la incidencia directa de la infracción
normativa sobre la decisión impugnada.
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4. No obstante lo alegado po, los (ecuncntes, csta Sala SeguDda del T¡ibunal
Constitucional considera que, en pt¡ dad! el fundamento de sus reclamos no incidcn
en el contenido corlstifucionalmc¡te p¡otegido dc sus derechos a la futela procesal

cfectiva y al debido proceso, puesto que lo que puntualmente objet¿n es la
aprcciación.juridica realiz¿da por los jüeces qüe conocieron el recurso de casación.
Por lo t¿nto, no corespoDde emilir un pronunciamiento dc fondo.

5. Iln consecucncia. el presente recurso de agravio ha inculrido en la causal de

rcchazo prevista en el acápite b) del fundame¡to 49 de la sente¡cia emitida en el
Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del aftículo 11 del Reglamento
Nomativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, coresponde declarar, srn
más trámite, imp¡ocedente el recu¡so de agravio constitucional.

Po¡ cstos fundamentos, el Tribunal Constitucjonal, con la autoridad quc le conñcrc la
Constitución Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirim la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Fclrcro Costa,

Aden]ás, se incluye el l'undamento de voto delmagistmdo Espinosa-Saldaña Balre¡a.

ITESUI'I,\¡E

Dcclarar IN'IPROCEDENTE el ¡ccuno de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho oontenida en el recurso carece de especialtrasccndencia constitl¡cional.

NIIRANDA CANALES
SARD(iN DE T BOADA
E S PI¡' O SÁ-S A LDAÑ,\ BARRE R a/. (0-,

Loq

Publíquese y notifiquese.

SS,
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TUNDAMENTO DE voro DEL MAGISTRADo ESPINoSA-SALDAñA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, en tanto y en cuanto no

cncuentro que exista una afectación con incidencia negativa, directa, concreta y sin
justificación razonable en los de¡echos invocados. Sin embargo, considero necesario

señalar lo siguiente:

l. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues dcbe
hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jufidico conforme a

los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese sentido, conviene poner en conocimiento del recurrente que en el
ordenamiento jurídico peruano la tutela procesal efectiva incluye al debido proceso

cn sus diferentes manifestaciones.

3. Finalmente, aqui ha qucdado pleoamente acreditado que el recurso de agravio
constitucional no encuent¡a respaldo en el conteDido constitucionalmentc protegido
de los de¡echos invocados por la parte deúanda[te. Sie[do así, se verifica qul- se ha
i¡curido en la causal de rechazo prevista en el acápitc b) dcl fundamento 49 de Ia
sentencia emitida en el Expedieote 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del aftículo
l l dcl Reglamorito Normativo del Tribunal Constitucional.

4. Ahora bien, encue¡ltro que la redacción del proyecto no es lo suñcicntemente clara
para explicar las razones por las cuales aqui la cuestión de Derecho planteada carece
de especial trasce¡deDcia constitucional, conforme las pautas establccidas por este

Tribunal.

5. En cfccto, tal como ha dcsarrollado este Tribunal Constitucional en ¡eiterada
jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, Iuego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamellto 49 dc
"Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal especifica en la cual habria incu¡rido el recu¡so planteado, así como cumplir
con explicar cuálcs so¡ los alcances de la causal utilizada.
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6. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el ¡ccu¡so incurre en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un

adccuado orden lógico a los argumentos que fundamenta¡ 1o resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por este

T bunal, en tanto se trata dc un órgano jurisdiccional encargado de üna labor tan

relevante como lo es la futola de derechos fundamentales-

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

OT

s. b/.
Lo

(
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VO'TO SINGI,]LAR DEL MAGIS'I'I.A.DO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, cmito el presente voto singular, para cxpresar respetuosamente

que disiento del piecedente vinculante establccido en la Sentcncia 0098'7-2014-P NTC,
SENTENCIA INTERT.OCUTORIA DFINEGATORIA, por los l'undame¡tos qüe a

continuación expongo:

EXP. N." 04363-2017-PA/TC
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EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL CONÍO CORTE DE REV¡SIÓN O FALLO Y NO DE

cASACIóN

La Constitución de 1979 creó cl Tribunal de Garantías Conslilucionales como

instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de i'allo. La Constitución dcl 79, por primera vez en nuestra histo¡ia
constitucional, dispuso la creación dc un órgano arl fioc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de ganntizar la suprcmacía constilucional y la vigencia plena
de Ios derechos findamcntales.

2. La Ley Fundamental dc 1979 estableció que el TribuÍal de Garantias

Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, cn vía de casación. de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no

constituia una instancia habilitada para lallar en lbIma dcfinitiva sobre la causa. Es

decir, ¡o se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

dere.hos reconociJos en la Con.ritución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías

Constitucionales, vigeÍte en ese momcnto, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al e¡contrar una rcsolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma c¡rada o ha incurrido en graves vicios p¡ocesales en la
tÉmitación y rcsolución de la demanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de

señalar la deficiencia. devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reet1\,ío) para clue emita Dr¡evo 1állo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento qL¡e, a todas luces, dilatabd en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tL¡lela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modiflcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mccanismos de tlfela de dos a cuat¡o. a sabcr- habeas corpus, t\mpañ, harbeas data
y acción de cumplimiento. Iin segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como órgano de conlrol de la conslilucionalidad, aun cuando la Constitución 1<r

califica erróneamente como "órgano dc control de la Constitución". No obstante, en

I't(\
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materia de procesos constitucionaies de la libcrtad, la Coüstitución establece que el
Tribunal Constitucionai es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úlÍima y
dert iira inslancia, la¡ resoluciones denegalorias dictadas en los procesos de

habeas cctrpus, amparo, habeas data y acción de cumplimie¡'tto". Esta disposición
constitucional, desde una posición de iianca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que ei 'l'ribunál Conslilucional escuchc y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho ft¡ndamental. Una lectura diversa
cont¡avend a mandatos esenciales de la Constitr¡ción, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto dc su dignidad col¡o ñIr supremo de la
sociedad y del Estado (afiículo 1), y "la observancia del debido proceso y futela
jurísd¡cciondl. Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predeterminad.t por la ley, fii somel¡da d plocedímíento dístinto de los prer¡amente
esÍablecidos, ni juzgad.t pot órganor'jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creados al elécto cualquiero sea su denominac¡óú",
consagrada en el artículo 139, inciso l.

6. Como se advierte, a dil'erencia de 1o que acontecc cn otros paises, en los cuales el
acceso a Ia última instancia constitucional tiene lug¿r por Ia vía del ceúiorari
(Suprema Co¡tc dc los Estados Unidos), en el Peú el Poder Constituyonte optó por
un órgano supremo de intelpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos dc la liberlad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su dcrccho en sede del Pode¡ Judicial. En olras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amen¿za o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la via correspondiente para que el lribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pcro la apeftura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colabora¡ con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
andlisis de lo que sc prctcnde. dc lo t¡.rc .c inr oca.

7. Lo constitucional es cscuchar a la partc como concretización de su derecho
i¡renurciable a la defensa; adcmás, un 'fribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los dercchos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia cl triunfo de la justicia frente a la
a¡bitra¡iedad.

EL DERECIIo A suR oíDo col\'Io NtANr¡'lis'r'actó\ D¡t t-A DEIIoCRATIZ,ACIóN DE Los
l,RocEsos CoNST¡TtictoNALES DE LA LIUERTAD

8. [,a administración de justicia constitucional de la iibertad que brinda el Tribunal
Constilucional, desde su creación, es respetuosa. como corresponde. del derecho de

nil
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación prima¡ia es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior drl cualquiel proceso en el cual se

dcterminen sus derccho.. intcreses ) obligacronc..

9. Precisamcnte, mi alejamiento rcspscto ¿ la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defénsa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciabie y sus abogados pueden exponer, de manera esc ta y
o¡al, los argumentos pefinentes, concretándose el principio dc inmediación que

debe regi¡ en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las par¡es, oorresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituyc una manil¿sución del poder que el
Estado ostenfa sobre las personas, su ejercicio resulta co¡stitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano. lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas ga¡antías.

11. Cabe añadir que la paficipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

dcmocratiza el proceso. De lo cont¡a o, se decidiría sobre la esfera de interés de

una pesona sin permitirle alegar lo corrcspondiente a su favor, lo que rcsultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de oplimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el TribtLnal Constitucional se

legitima no por ser r.n tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por

expresar de modo suñcicnte las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelvc.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que el

derecho de dei'e¡sa "obligo al Estado a trafdr ¿rl individuo en lodo momento como
un verdadero sujeto del procefi, en el más amplío sentido de este concepfo, y no

simpleñente como obieto del mismo"l , y qtse "pata que exista debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hucer raler s s detechos y deli?nder sus

i lereses e 
^fotmq 

el¿cffia y en cotl.liciones de igualdad procesdl con ofros
justíciables''.

I Corte IDFI. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pánafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y ohos vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de.junio de 2002, pturafo 146.

EXP. N.. 04363 -201 7-PA/TC
LAMBAYEQUE
SANTOS ALFONSO QUlROZ QUESQUEN
Y OTRA
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13. El modelo de "i¡stancia de fallo" plasmado en la Constitnción no puede ser

desvifuado por el Tribrinal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho T¡ibunal es su inté¡prctc supremot pero no su refomador, toda
vez que como ó¡gato constituido también (-stá sometido a la CoÍstitución.

14. Cuando se aplioa a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso dc agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica. ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho me¡os "recalificar" elrecurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los anículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constilucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tlibunal 10 que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende. no le ha sido dada la compete[cia de

rechazar dicho ¡ccurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le c¿u.a indelen¡ion.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos paÉ su

aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requicre ser aclarado, justilicado y concretado en supucstos específicos, a saber,
idenlificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justifica¡lo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitmrio, toda vez que se podría
afectar. entre otros, el derecho fundamcntal de delcnsa. en su manifestación de ser
oído con las debidas giüantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetir,as y
ca¡entes de predictibilidad, al'ectando notablemente a los j¡.rsticiables, quienes
tendrían que adivinar qué rcsolverá el lribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demánda.

17. Por lo demás, ¡rutdtis mutandis, el ptecedente vinoulante contenido en la Sentencia
00987-2014-PAi l'C ¡epite lo señalado por el Tribunal CoNtitucional en otros
fallos, como en el caso Lr¡is Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo nodo, constituye una reafirmación de la natumleza
procesal de los procesos constitucionales de la iibertad (supletoriedad, via previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación dcl derecho constitucional líqüdo y
cie o, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una natualeza procesal distirta a la de los procesos ordinados no constituye un
motivo para que se pueda desvinuar la csencia principal del recurso de agravio
constitucional.

[Vfl
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19. Po¡ tanto, si se tiene en ci¡enta que la justicia en sede coostitucional representa la
últirna posibilidad para protcger y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, voto a l'avor de que el1 el p¡eselte caso se convoque a audiencia para la
vista, lo quc garantiza quc el l'¡ibunal Constitucional, eD tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adccuada para podcr cscuchar a Ias personas afectadas en sus

derechos esencialcs cuando no encucntran.iusticia en el Pode¡ Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia via constitucional, aljusticiable
solo Ie queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
hunranos.

20. Como afirmó Raúl Fenero Rebagliati. "la delensa del derecho de üno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
e¡rtraña el acceso a la prestación jurisdiccionai, cada cual al defender su derecho
está del'endiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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